
Nùœ. 19. Martes 13 de Febrero. Aie de 1877.

SE PÜBXXGA LOS MABXSS, lüEVES Y SÁBADOS.

Parte oficial de la Gaceta
PUESÍÜEÍ^CIÁ DEL CONSEJO

S. M.
k. R. la

ÜS MINLSTKO'L

el nil (Q. D. G.) y S.
S«f«iisíji3a Señora Prin- 

eesa de Aitúrias, eontigúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

LEY.

D Alfonso XII, por la gracia 
de Dios, rey constitucional de Es
paña. A tocios los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente;

CAPITULO PRIMERO

De los que tienen derecho á elegir 
senccdorcs.

Articulo 1.® Tienen derecho á 
elegir senadores con arreglo al 
núm. 3.’ del art. 20 de la consti
tución, las corporaciones siguien
tes;

Los arzobispos, obispos v cabil
dos eclesiásticos de cada‘'una de 
las provincias que forman los ar
zobispados de Toledo, Sevilla, 
Granada, Santiago, Zaragoza, 
larragona, Valencia, Búrgos y 
Valladolid.

La real Academia Española.
La de la Historia.
La de Bellas artes.
La de Ciencias exactas, físicas 

y naturales.
La de Ciencias morales y polí

ticas .
La de Medicina de Madrid.
Cada una de las universidades 

de Madrid, Barcelona, Granada. 
Oviedo, Salamanca, Santiago, Se
villa, Valencia, Valladolid y Za
ragoza, con asistencia del rector 
y catedráticos de las mismas, 
doctores matriculados en ellas, 
directores de los institutos de se
gunda enseñanza y gefes de las 
escuelas especiales que haya en 
su respectivo territorio.

Las sociedades económicas de 
Amigos del Pais, que designarán 
wn senador por cada una de las 

regiones que á continuación se senadores por las diputaciones 
provinciales y compromisarios;
l .“ Los que desempeñen ó ha

yan desempeñado tres meses án- 
t(3s de la elección cargo ó comi
sión de nombramiento del go
bierno con ejercicio de autoridad 
en las provincias donde estos se 
verifiquen.

2 . ° Los contratistas y sus fia
dores de obras y servicios públi
cos que se paguen con fondos del 
Estado, provinciales ni munici
pales, ni los administradores de 
dichas obras y servicios.
. 3 ^ Las recaudadores de con
tribuciones y sus fiadores.

Art. 6. o ningún caso po
dran ser elegidos senadores los 
deudores al Estado que lo sean 
por cualquier clase de contratos 
ó en concepto de segundos con
tribuyentes.

Art. 7. o El cargo de sonador 
es incompatible cou todo empleo 
activo retribuido con fondos del 
Estado, provinciales ó municipa
les que no esté comprendido en 
las categorias que designa el ar
tículo 2.2 de la Constitución.

Art. 8. También es incompa
tible con el de diputado á Cortes y 
con el de concejal de cuaquier 
ayuntamiento escepto el ds Ma
drid.

Los diputados provinciales no 
podrán ser elegidos senadores 
por su respectiva provincia.

El que ejerciendo un cargo in 
compatible con el de senador sea 
elegido para este, deberá optar 
entre uno y otro dentro de los pri- 
mer()s ocho dias despues de su 
admisión en el Senado.

Art. 9 Los senadores no po- 
drád admitir empleo, ascenso 
que no sea de escala cerrada, tí
tulos ni condecoraciones'míen- ■ 
tras estuvieren abiertas las Cor
tes.

El gobierno podrá, sin embar
go, conferirles dentro de sus res
pectivos empleos ó categorias las 
comisiones que exija el servicio 
público.

Exceptúase de lo dispuesto en 
el párrafo primero de este arti
culo el cargo de ministro (le la 
corona.

Art. 10. El senador que fuere 
elegido por dos ó mas corpora
ciones ó provincias optará en el 
término de ocho din's, á contar 
diisde la constitución del Senado

establece. Elegirán al efectó un 
compromisario por cada 50 sócios 
de los comprendidos en el párra
fo segundo del articulo 12.

Se agregarán a ios represen
tantes de las de Madrid, para'el 
accO de la elección, los de BacLt- 
jC'Z, Ciudad-Real, Alérida, Sevida, 
Soria y Toledo.

A los de Barcelona, los de las 
Baleares, Gervera, Lerida, Tarra
gona, Tudeia y Zaragoza.

A los de León, los de Rivadea, 
Liébana, Oviedo, Palencia, San
tander, Santiago y Zamora.

A IOS de. Sovilla, los de Alme
ría, Baena, Baeza, Cabra, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Je
rez, Las Palmas, Málaga, Santa 
Cruz de Tenerife y Beger.

A los (le A alencia, los de Ali
cante, Cartagena y Lorca.

Lcis sociedades económicas ac
tuales que no se hallen compren
didas en los párrafos anteriores 
y las nuevas que se formen con 
aprobación del gobierno se agre
garán por este, luego que lo soli
citen á una de las cinco regiones 
espresadas, para que concurran 
con las demas á la elección de 
senadores.

Art 2." Los lûO senadores has
ta completar el número de 180 se 
ran elegidos por las diputaciones 
provinciales y los compromisa
rios que nombren los ayunta
mientos y mayores contribuyen
tes de los pueblos.

Reunidos los diputados provin
ciales y los compromisarios en 
la capital de la respectiva pro
vincia, elegirán tres senadores en 
cada una de ellas.

CAPITULO II.

De los electores y elegibles, inca
pacidades è incompatibilidades.

Art. 3.® Para ser elector de se- 
nadore.s es necesario ser español, 
mayor de edad con arreglo á la 
legislación de Castilla, cabeza de 
familia,hallarse avecindado y con 
casa abierta en un pueblo de la 
monarquía, y gozar de todos los 
derechos políticos y civiles.

. Art. 4.° Son elegibles para se
nadores los españoles compren
didos en el art. 22 de la constitu
ción.

Art 5.” No podrán ser elegidos 

o desde el en que sea admitido en 
, el mismo cuerpo, por la corpora
ción ó provincia que acepta; y en 
caso de no hacerlo, se decidirá 
por sorteo.

CAPITULO III.

De la convocación de la parte del 
Senado d que se re/ïere esta ley, y 
déla formación de las listas y 
elección de senadores por las cor - 

por aciones enumeradás en el 
articulo l.°

Art. 11. Cuando el rey disuel
va la parte del Senado á que se 
refiere esta ley, se señalará en el 
mismo real decreto el día en que 
deban hacerse las nuevas eleccio
nes, que serán dentro de los tres 
meses siguientes, y estas tendrán 
lugar por todas las corporaciones 
y mayores contribuyentes en el 
dia que se designe.

Art. 12. El dia L* de Enero de 
todos los años lOs directores ó 
presidentes de las Academias y de 
las soc.edades económicas á 
(luienes dá derecho esta ley para 
nombrar senadores formarán y 
publicarán las listas de los acadé
micos de número y sócios que 
las compongan.

Los individuos de las socieda
des económicas no tendrán dere
cho electoral sino despues de tres 
años, contados desde el dia de su 
ingreso en aquellas corporacio
nes.

Art. 13. En el mismo dia los 
rectores de las universidades for
marán y publicarán las listas de 
los individuos que compongan 
los claustros de las mismas, así 
catedráticos como doctores, in
cluyendo á los directores de ins
titutos de segunda enseñanza y 
de las escuelas especiales que 
existan en el distrito universi
tario.

Art. 14. Todos los que se con
sideren electores tendrán derecho 
á reclamar hasta el dia 20 do 
Enero contra las inclusiones ó 
exciusi(3nes indebidas en las re- 
.feridas listas á las respectivas 
corporaciones, que antes de pri
mero de Febrero resolverán lo 
que estimen justo, sin ulterior re
çu rsoq

Art. 15, Para que los cabildos 
eclesiásticos puedan usar del de
recho que por esta ley se les con
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cede, se reunirán quince dias an
tes del señalado para la elección 
general en su respectiva catedral; 
y observando las reglas que ten
gan establecida^ para elegir á sus 
individuos, nombrarán á uno que 
el-día señalado acuda á la cabeza 
metropolitana á verificar la elec
ción de senador; el nombramien- 
to podrá recaer en cualquiera 
prebendado de los cabildos (Je la 
respectiva provincia èclesiàsti-ea.

Art, 16. El obispo prior de 
Giudad-Real y el cabildo de la 
iglesia prierai se agregarán para 
la elección de senador ála iglesia 
metropolitana y primada de To
ledo. ;

Art. 17. Dentro de los ocho í 
dias primeros despues de publi- i 
cade en la Gaceta el real decreto 
mandando proceder á la elección 
de senadores se reunirán en su 
respectiva residencia las socie
dades económicas que espresa el 
artículo 1. o de esta ley y cuales
quiera otras que en lo sucesivo 
se establecieren reconocidas por 
el gobierno, y nombrarán con las 
formalidades que acostumbren 
para otras elecciones lo.s compro
misarios que, según el art. 1.^ 
de esta ley, han de concurrir á 
Madrid, Barcelona, León, Sevilla 
ó Valencia, para designar, en 
union con los que nombren las so
ciedades económicas de dichas 
capitales, el senador para que es
ta ley les autoriza.

Esta representación podrá de
legarse.

Art. 18. El dia señalado por 
real decreto Alas diez de la ma
ñana, se reunirán en el local que 
tengan de costumbre en sesión 
pública, las corporaciones que 
por esta ley tienen derecho á 
nombrar un senador.

Será presidida por el presiden
te, director ó gefc del estableci
miento.

Harán de escrutadores el mas 
anciano y el mas joven de los in
dividuos que se hallen presentes, 
y de secretario el de la misma' 
corporación,si tiene voto, si no lo 
tiene, el presidente y escrutado- 
re.s nombrarán á uno de los pre
sentes que lo tengan.

Art. 19. Leído el real decreto 
de convocación y los artículos de ' 
la Constitución del Esta o y de- 
esta ley que tienen relación con 
aquel acto, se procederá á la elec
ción de un senador, depositando 
cada elector en la urna, por ma
no del -presidente, una papeleta 
que contenga el nombre del indi
viduo á quien dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los pre
sentes hayan votado, y despues 
de preguntar el secretario tres ve
ces si queda algún individuo por i 
votar, sin que ninguno lo haga, ! 
se declarará cerrada la votación^ * 
y en el acto se procederá al es- i 
crutinio, sacando el presidente ! 
una á una las papeletas; y des- ' 
pues de examinadas por el mis
ino y los escrutadores, el secre
tario publicará el nombre que 
contengan, teniendo derecho to
dos los electores á comprobar y 
examinar las mismas papeletas.

Art. 21. Si una papeleta tuvie
re mas que un nombre, solo val
drá el que primero se halle escri
to, siendo nulos los restantes. 
También serán nulos los nombres

que no puedan leerse y las pape
letas en blanco; pero las que no 
puedan leerse y las papeletas en 
blanco se contarán para hacer el 
cómputo de los votos.

Art. ^2. Concluido el escruti
nio, si algún individuo reuniere 
mayoría absoluta de votos, será 
pro(ilamado senador. Si ninguno 
hubiese reunido la mayoría abso- 
kuta; ^e procederá á nueva eiec- 
cihtLentrb los dos que hubieren 
tenido mayor número de votos, 
observándose las mismas forma
lidades y proclamando senador 
al que tenga mayoría de votos, 
sea esta la que quiera: en easo de 
empate decidirá la suerte; lo mis
mo se hará si aparecieren tam
bién empatados algunos de los 
que deban entrar en segundo es
crutinio.

Art. 23. Para elegir el senador 
que les corresponde, según esta 
léy, cada una de las provincias 
eclesiásticas que forman los ar
zobispados de Toledo, Sevilla, 
Granada, Santiago,Zaragoza,Tar 
ragona Valencia, Búrgos y Va
lladolid, se reunirán en la cabeza 
de cada una de ellas, en el dia se
ñalado, el respectivo arzobispo. 
l(3s obispos sufragáneos, los indi
viduos nombrados por los respec
tivos cabildos; y en junta pública, 
presidida por el metropolitano, y 
en su defecto por el prelado á 
(Zluien corresponda, se procederá 
ála elección, haciendo de seere- 
tario y escrutadores el mas mo
derno y los dos mas caracteriza- 
d(3s de los concurrentes, obser
vándose todas las demás formali
dades que señalan los artículos 
anteriores. La elección recaerá 
precisamente en prelados ó indi
viduos del órden eclesiástico que 
con arreglo á la Constitución ten
ga capacidad para ello.

Art 24. De la elección de se
nadores que se verifique en las 
corporaciones á que se refieren 
lo.s artículos anteriores se exten
derá en cada una el acta corres
pondiente, que quedará original 
en el archivo de la corporación.

De ella se sacará una copia,que 
se entregará al elegido para que 
sirva de credencial, y que presen
tará en la secretaria del Senado; 
otra se remitirá al ministerio de 
la Gobernación, y otra con toda 
la documentación, al Senado, en 
el término de ocho dias.

Estas copias serán autorizadas 
por el presidente y Secretario de 
la corporación respectiva.

CAPITULO IV.

De la formación de las lisias por 
los Ayuntamientos y elección de 
Senadores por las Diputaciones 
provinciales y compromisarios.

Art. 25. El dia 1.*^ de Enero 
todos los años, los Ayuntamien
tos formarán y publicarán listas 
desús individuos y de un núme
ro cuádruple de vecinos del mis
mo pueblo con casa abierta, que 
sean los (jue paguen mayor cuota 
de contribuciones directas, sin 
acumularse lo que satisfagan en 
ningún otro; y si para completár 
este número hubiere dos ó mas 
que paguen la misma cuota, de
cidirá la suerte los que hayan de 

ser comprendidos en la referida 
lista.

Art. 26. Las listas á que se re
fiere el artículo anterior perma
necerán espuestas al público has
ta el dia 30 (Je Enero, resolviendo 
ol Ayuntamiento las reclamacio
nes que sobre las mismas se ha
gan en este término antes de pri
mero de Febrero.

Art. 27. Los que no se con
formen c()n la resolución de los 
Ayuntamientos podrán apelar á 
la Comisión provincial de la Di
putación, que en los 15 dias si
guientes resolverá lo que estime 
justo.

Art. 28. De las resoluciones de 
las Comisiones de las Diputacio
nes provinciales cabe el recurso 
de alzada ante la Audiencia del 
territorio hasta el dia 20 de Febre
ro, que fallará lo que proceda 
hasta el 1.0 de Marzo sin causar 
costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de 
Marzo publicarán los Ayunta
mientos las listas definitivas.

Art. 30. Ocho días antes del 
señalado por el Gobierno para la 
elección general de’ Senadores 
tendrá lugar en cada pueblo la 
de compromisarios que han de 
concurrir á la capital de la pro
vincia para verificar la referida 
elección.

Art. 31. Cada dislrito munici
pal elegirá por los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren los. ar
tículos anteriores, un número de 
compromisarios igual á la sexta 
parte de los Concejales.

Los distritos municipales don
de el número de Concejales no 
llegue á seis elegirán, sin embar
go, un compromisario.

Solo serán elegibles para este 
cargo los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
que concurran al acto y sepan 
leer y escribir.

maña
na del día designado se reunirán 
ep las Salas Consistoriales, pré- 
viamente citados por el Alcalde y 
bajo su presidencia, los indivi 
duos de Ayuntamiento y los ma
yores contribuyentes; .y despues 
de la lectura del Real decreto de 
convocatoria y de los artículos de 
la Constitución y de esta ley re
lativos al acto, que hará el Secre
tario de Ayuntamiento, se cons
tituirá la mesa interina, asocián
dose al Presidente los dos mas 
ancianos como escrutadores, y el 
mas joven como Secretario.

Art. 33 En el acto se procede
rá por papeletas á la elección de 
dos escrutadores y un Secreta
rio, entregando cada uno de los 
electores al Presidente una pape
leta escrita ó impresa con los 
nombres de un elector de los pre
sentes para escrutador y^otro pa
ra Secretario; y hecho el escruti
nio, quedarán elegidos los dos 
que reunan mayor número de, 
votos para escrutadores, y al que * 
tenga mayoría para Secretario.

Art 34. Constituida la mesa •. 
definitiva, compuesta del Alcalde^ ‘ 
Presidente, los dos escrutadores 
y Secretarios elegidos, se proce
derá á la elección del compromi
sario ó compromisarios que cor
respondan al pueblo por medio j 
de papeletas que los electores de- ¡ 

positarán en la urna por mano 
del Presidente, y se observarán 
las demas reglas establecidas en 
los artículos 20, 21 y 22 hasta 
proclamer, los Gom¿|^-i^rios 
elegidos; '

Art. 35,.¿Estendida «i\a(ftla^tó 
que(larcí en el ArcihyO diCl* SS- 
tamiento, se sacarái|t .dopí^^aú- 
torizadas por el Práe^ej^¿les- 
crutadoxee. y Secretaffó^iíi^^^ 
entregará á cada uno de los com
promisarios elegidos para que les 
sirva de credencial; otra se re
mitirá al Gobernador de la pro
vincia, y la otra á la Diputación 
provincial.

Art. 36. Los compromisarios 
elegidos en la forma determinada 
por los artículos anteriores se 
presentarán en la capital de la 
provincia dos dias antes del se
ñalado para la elección de Sena
dores, con las certificaciones res
pectivas de sus nombramientos, 
de las que se tomará nota en ía 
Secretaria de la íDíputacion pro
vincial, espresando en ella el dia 
de su presentación.

Art. 37. La Junta general pa
rad nombramiento de Senado
res, compuesta de la Diputación 
provincial y de los compromisa
rios elegidos por los distritos mu
nicipales, se celebrará en el sitio 
mas á propósito de la capital, de
signado por el Gobernador de la 
provincia, el dia antes deL seña
lado para la elección general.

Art. 38. Reunidos los Vocales 
á las diez de la mañana en el lo
cal designado, bajo la presiden
cia del presidente déla Diputa
ción provincial, previa lectura 
del decreto de convocatoria y de 
los artículos de la Constitución y 
d® esta ley que tienen relación 
con el acto, y de la lista de com
promisarios que hubieren pre
sentado sus certificaciones, se 
procederá al nombramiento por 
dicho Presidente entre los com
promisarios presentes de cuatro 
Secretarios escrutadores interi
nos, recayendo el nombramiento 
en los dos mas ancianos y en los 
dos mas jóvenes.

Art 39. Constituida la mesa 
interina, se procederá á la elec
ción de la definitiva, que se com
pondrá de un Presidente, que será 
siempre el de la Diputación pro
vincial ó el que haga sus veces, 
y de cuatro Secretarios escruta
dores, elegidos en votación se
creta por papeletas entre los mis
mos compromisarios presentes.

Art 40. Nose procederá á la 
elección de la mesa definitiva ni 
á ningún otro acto posterior .(ín
terin no se hallen presentes para 
tomar acuerdo la mitad ma.s uno 
délos que tengan derecho de vo
tar en esta elección.

En el caso de que no se haya 
reunido el número necesario; el 
Presidente y los Secretarios es
crutadores de la Junta interina, 
dirigirán el oportuno aviso por 
medio del «Boletín oficial» de la 
provincia á todos los Ayunta
mientos de los pueblos cuyos 
compromisarios no se hubieren 
presentado en la primera reunion 
fijándoles el periodo de 10 días 
pai a que lo verifiquen; con aper
cibimiento de que no hacióndolo 
en el dia señalado se considera- 
rá que aprueban en un to d(j
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cuanto en la Junta electoral se 
determine, la q^ue se celebrará 
sea el que quiera el número que 
concurra.

Art. 41. Los Ayuntamientos 
de los pueblos á que se refiere el 
artículo anterior cuidarán bajo 
su responsabilidad de poner en 
conocimiento de ios compromi
sarios morosos el aviso de la 
mesa interina de la Juma electo - 
ral provisional, dando cuenta al 
Presidente de esta Junta de ha
berlo verificado en tiempo hábil.

Art 42. Nombrada la mesa, 
interina, y en el supuesto de que 
liaya mitad mas uno para tomar 
acuerdos, antes de pasar al nom
bramiento déla mesa definitiva 
se procederá por la interina al 
examen y revision de todas las 
'certificacione.s de nombramien
tos de compromisarios, las cua- 

■ les irán examinando y confron
tando con las actas de los distri

los cargos á los elegidos, decla
rando constituid¿i definitivamen
te la Junta electoral provincial 
para la elección de Senadores.

Art. 46. El Presidente y Secre- 
tario.s escrutadores interinos re
dactarán y firmarán el acta de 
la Junta preparatoria: esta acta 
sera depositada en el Archivo de 
la Diputación provincial.

Art. 47 Reunida la Junta elec

Art. 48. Dará principio votan
do primero ios cuatro secretarios 
escrutadores; despues los diputa
dos y compromisarios indistinta
mente, y por último el presidente 
de la junta.

Art. 49. La votación se hará

toral a las diez de la mañana del 
siguiente día. el Presidente de- echo dias. 
clarara que empieza la votación ■ 
para senadores.

: por papeletas en papel blanco, 
.impresas ó manuscritas, que el 
presidente depositará en la urna

i á presencia del elector despues de 
i haber examinado su certificación 
i de nombramiento, que sellada se- 
; gunda vez le devolverá. Un 
¡ secretario escrutador anotara el 
I haber votado en la correspondien- 
j te casilla de las listas de electores 
i con las palabras: votó para sena-. 
j dores.

tos de que habla el art. 35, y emi 
tiendo su dictamen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, 
causando acuerdo el voto de la ' 
mayoría, sin perjuicio de lo que 
resuelva despues el Senado.

Una vez confrontadas las cer
tificaciones, se devolverán á los 
interesados, haciendo constar en 
ellas, bajo la firma de un Secre
tario escrutador, si han sido ó 
no aprobadas.

La elección de los cuatro Se
cretarios escrutadores de la mesa 
definitiva se verificará llevando 
cada elector, manuscrita ó im
presa, en papel precisamente 
blanco, una papeleta, que tam
bién podrá escribir en el lócal;de 
dá elección, donde haga constar 
de una manera clara y distinta 
los nombres y apellidos dedos 
compromisarios entre los pre
sentes.

Acercándose los electores á la 
mesa uno por uno, irán exhibien- 
bo su certificación de nombra- 
.miento, de la cual se esterará el 
Presidente y devolverá sellada, 
anotando un Secretario escruta
dor las palabras: «vot(5 para Se
cretarios,» en la lista de votan
tes para este acto, despues que 
el elector haya votado, entregan
do la papeleta de votación al Pre
sidente, que la depositará en la 
urna.

Art. 43. No se suspenderá el 
acto de la elección de la mesa 
definitiva hasta que todos los 
electores presentes hayan emiti
do sus votos; para lo cual, antes 
que el Presidente declare cerrada 
la votación, uno de los Secreta
rios escrutadores preguntará: 
«¿Falta algun.^ elector por votar?»

Un Secretario escrutador leerá , 
despues en alta voz los nombres

Los diputados provinciales y el 
presidente votar án con el carácter 
de tales sin presentar ninguna 
clase de documento, y los secre 

i tarios escrutadores anotarán que 
han votado con la fórmula: votó el 
diputado provincial D... , y votó 
el señor presidente.

Art.50. Las papeletas de vota
ción contendrán solo el nombre y 
apellido ó titulo de los senadores 
que hayan de elegirse, contándo
se por el órden en que estén ins
critos; y teniendo por no escrito 
los que escedan del número fija
do para cada elección.

Art 51. Esta votacitm no po
drá suspenderse; y cuando todos 
los electores hubieren ejercitado 
su derecho, para lo cual un se
cretario escrutador preguntará 
en alta voz iFalta algan señor Di
putado provincial ó compromisa
rio por votará el Presidente decla
rará cerrada la votación y se:pro- 
cederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los 

; articulos 20, 21 y 22 de esta ley.
Art. 53 Cuando los candida

tos ó alguno de ellos no hayan 
reunido la mitad mas ^uno de lo.s 
votos, se procederá á segunda 

, votación; pero no'entrarán en ella
j’ sino los que hayan obtenido ma- 
j yor número de votos hasta el du- 

1 pío de los que deban elegirse.
i En todos los casos de empate 

.. ----------- decidirá la suerte.
de los electore.s que hayan toma- | En la segunda elección bastará 
do parte; contará y declarará su alcanzar mayoría relativa.
numero al terminar la lectura, y ~ - -
en seguida el Presidente, abrien
do la urna, dirá: «Se procede al 
escrutinio.

Art. 44. El escrutinio y los in
cidentes á que, dé lugar se ajus
tarán á las disposiciones de los 
articulos 20, 21 y 22

. Términado 'el escru
tinio córi el récuento y resúmen 
délos volos, el Presidente procla
mará Secretarios escrutadores á 
los cuatro compromisarios que 
hubiesen obténido tnaÿôr núme
ro de votos, y dará posesión de

Árt. 54. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente proclama
rá Senadores á los que hayan sí- 

I do elegidos, jy se estenderá por 
los Secretarios escrutadores la 
correspondiente acta de todo lo 
ocurrido, según el modelo que 
acompaña |á esta ley.

El aeta original se depositará 
en el archivo de la Diputación 
provincial

Una copia de la misma acta, 
expedida por el,E:residente y Se 
cretarios escrutadores, se remiti
rá al Ministro de la Gobernación 

y otra copia autorizada por el Se-’ 
cretario de la Diputación provin
cial. con él V. B. de su Presi
dente y el sello de la Corporación, 
se entregará á cada uno de los 
Senadores electos para que les 
sirva de titulo de su nombramien
to, la cual presentarán en la Se
cretaría del Senado. Una certifi
cación del acta original con toda 
su documentación será remitida 
al Senado dentro del término de

Art. 55. Terminadas las ope
raciones de que hablan los arti-. 
culos anteriores, el Presidente de. 
la junta electoral la declarará di

y aguardarán los otros nueva va- 
cante.

Articulo adicional.

Cuando el Gobierno determine, 
con arreglo al artículo transitorio 
de la Constitución, la época y la 
forma de elegir sus representan
tes á córtes la Isla de Cuba, el nú
mero de Senadores que esta haya 
de nombrar se rebajará á las pro 
vincias de menos población de la 
Península

Ariícíilo transitorio.
suelta.

CAPÍTULO V.

El Gobierno podrá J anticipar, 
modificai’ y variar los dias y pla- 

I zos señalado.s por esta jley para 
'j formar las listas electorales y pa- 

De las elecciones parciales para l rá hacer las primeras elecciones 
Senadores. J Que se verifiquen despues de la

'I publicación de la miçma.
Art 5G. La renovación parcial .1

de los Senadores electivos se ha- Por tanto: 

CAPÍTULO VI.

rá por mitad cada cinco años, co- .1 Mandamno á m -u
mo se dispone en el art 24 de la i nales í,Ís?¡p?«s
Constitución 4 justicias, jefes Gobernado- 

A i - • 11 iP'es, y demas Autoridades así tei- Ai’t. 57. La designación de los i vilp/mmn. i -í*.. Senadores á nuienes eorresnondn 4 Viles como-militai es y eclesiástl- “n?ada‘‘Xvlc7o¿'^p^-c.lr te 

se hará en la forma que determi- J dar y hagan guardar cumplir y 

les por muerte, renuda, opcion, pado en Palacio á ocho de Fe. 
etc,, serau reemplazadas por las de mil ochocientos ¿lento 
corporaciones o provincias de j y siete í>eienia 
que procediere el que la cause, 1 " ' AIFONçn 
observándose i>ara su elección J uinóU. 
las reglas establecidas en esta ley 1 pi -i i n • ..... y teniendo lugar el día que el Go- \ * Consejo de Hinistroi 
bienio señale, prévio aviso del 1 a ninnizA j i 
Senado 1 Canovas del Castillo.

Art. 59. Los Senadores nue- | 
vamente elegidos ocuparán el lu- | acta de Elección de senadores. 
gar y durante el tiempo por que I 
debieran serlo aquellos i quienes I En la ciudad ó villa de. ., . í . ., . 
reemplaza. I “j? de ... . tío de .. reuniiba 

á las diez de la mañana en la «apitahde 
la provincia lea señores compromisarioe 
para nombramiento de senadores con los 

„ , , , a’Putados provinciales en el local desiff- 
De las vacantes que ocurran en- nado, bajo la preaidencia del seiwr pre 
tre los Senadores por derecho pro- sidente de la diputación provinciaL ▼ 
ptoypor nombramiento de la co- constituida la junta electoraícon arreglo 
roña, y del ingreso de los de la l & las prescripciones deíla lev se nroce 
primera clase que lo soliciten des- dió al nombramiento de lá mesa interina 
pues de cubierto el número de 180 que revisó j examinó las certificácioLe» 

que señala ^el art.^ 20 de la i presentadas por los compromisarieb ene 
Constitución. fueron aprovadas. y despues i la díbni-

I tiva, po.»* bailarse presentes el número 
Art. 60. Las vacantes qud I de Óompromisarios que la ley exige para 

ocurran en el número de Senado I tomar-acuerdo. Verificada la elección 
. res por derecho propio y por nom- | Que dió principio votando primero los 
bramiento de la corona podrán I cuatro secretarios escrutadores; despues 
ser cubiertas por el Rey si no hu- I los diputados provinciales y coipproni¿s 

; biere aspirantes que soliciten su I 9>»rÍ03 indistintamente, y por último el 
, ingreso en el Senado por dere- | Presídante, se procedió al eserutiuio, 
’ cho propio. I Que dió el resultado siguiente:
; Art. 61. Los que soliciten su I 
ingreso en el Senado por derecho 

i propio despues de estar cubierto 1 
el número de 180 que para los de I d N. n . 
su clase y la de ios nombrados I D. N N * * 
por la corona señala el art. 20 ,de I p.' N. ' ’ ’ 
de lia Constitución tendrán que 1 N. N ' 
aguardar jpara ‘ser admitidos á I 
que ocurra vacante en dicho nú- I siendo el número 
mero. Si hubiere mas de un aspi- de I. nrovincia entre compromis.rio, t 
rante a Senador por derecho pro- I dipot.áos previncieles (i.nlos) resultk 
pío y perteneciesen á distintas Loe han tomado parteen f«’elección 
jerarquías, entrarán á cubrir las (tan»os).
vacantes por el órden que esta- (Tod.; las dudas v reclamacione. 
'’I®*;® ** ^® í® Constitución, que se susciten sobro el escrulioio se ex-

Sl dos o mas aspirantes por de- presarán en este lugar, a.i como la. re- 
recho propio pertenecieren a la solucione, que sobre ellas dictare la me- 
misma jerarquía y no hubiese I sa. )
vacantes para todós ellos, ingre- Habiendo reunido los candidatos mi» 
saran primero los de mas edad, I de la mitad de vetos ,11111140. <□»

Para, senadores.

votos, 
votos, 
votos, 
votos.

total de electores
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habiendo reunido alguno ó algunos, se 
procederá á nueva elección en los térmi
nos que prescriba el art. o5 de esta ley), 
el presidente proclamó sonadores por la 
provincia de. . . à D. N. N, , á D. N. N. 
y don N.N.

Y en cumplimiento de la lev firma
mos este neta; sacando de ella las cor
respondientes copias para el señor mi
nistro de la Gobernación y señores sena- 

.dores nombrados, que les servirá de tí
tulo para presentarse en la secretaría 
del Senado, quedando esta original en 
^el archivo de la diputación provincial. 
Una certificación do este acta con toda 
la documentación se remitirá al Senado 
antes del término de ocho dias, cumpli
endo con lo dispuesto en el art, 54 de 
la ley. De todo lo cual certifieamoe.

El presidente de la mesa y de 
la diputación provincial,

N. .N.
Bl secretario escrutador,

N. xN.
El secretario escrutador,

N. N.
El secretario escrutador,

El secretario escrutador, 
N.N.

Las actas de nombramiento de mesa 
interina y definitiva, con toda la docu
mentación que se hubieie presentado, 
se archivarán en la secretaria de la di
putación provincial, ménos las que de
bed remitirse al Senado conforme á lo 
dispuesto en el art. 54 de la ley.

Real Decreto.

Pi’omulgada^por real decreto 
de esta fecha la ley de elección 
de senadores; en uso de la prero
gativa que rne compete por el 
art. 32 de la Constitución de la 
monarquía, y conf armándome 
con el parecer del Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.^ Queda disuelto 
el actual Senado.

* z-v

Art. 2. ® La elección de los 
senadores que deben nombrar las 
corporaciones del Estado y mayo
res contribuyentes, con arreglo 
^l art. 20 de la Constitución, 
tendrá lugar el dia 5 del mes de 
Abril.

Art. 3. ® Por el ministerio de 
la Gobernación se dictarán las 
disposiciones convenientes para 
la ejecución de lo prescrito en el 
artículo anterior.

Dado en Palacio á ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y siete;

ALFONSO.

El presidtíDttí del Comejo de ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

[Gacela del 10 de Febrero)

IDMINISTRACIOW PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.
El Eæemo. Sr\ Ministro cic la 

Gobernación me comaniea eon fe
cha 1. del actaed la Real orden 
siguiente:

Dada cuenta al Rey (q. D. gj 
de la comunicación dirigida á es
te Ministerio q)or el Gobernador 
de la provincia de M'urcia en 20 
del mes último, . consultando, si 
practicado el dia 4 de Mar^^o el 
so/4eo de mo^os alistados para el 
presente reemplazo, debe ó no 
procederse á la citación de los 
mismos para el primer dia festivo 
inmediato, á fin de celebrar el ac
to del llamamiento y declaración 
de soldados: Vistos los artículos

, 4."^ y de la ley de 10 del 
mes prómimo pasado sobre orga
nización y reemplazo del ejército, 
así como la Real Orden circular 
de 11 del propio mes, dictada pa
ra su ejecución, S. M. ha tenido 
á bien resolver que con arreglo 
á la misma se proceda, despues de 
terminado el sorteo, d la citación 
prevenida en los artículos 71 y 72 
de la ley de 30 de Enero de 1850, 
áfn de de¿r principio ed acto del 
llamamiento y decUírcícion de sol
dado el Domingo 11 de Marzo 
prôæimo, suspendiendo la trasla
ción de los mozos á la Capital de 
la provincia y su entrega en Caja 
hasta nueva resolución.

Es igualmente la voluntad de 
S. M. que en cuanto V. S red- 
bec copias de las actas del sorteo 
que los Alceddes de los pueblos 
deben remitirle, según previene el 
artículo 70 déla ley de reempla
zos, disponga la formación de un 
estado general, en el que consté el 
número de todos los mozos sor
teados en cada pueblo, asi como 
la suma total de los mismos, cu
yo estado debidamente revisado 
y coipprobado pjor la Comisión 
provincial autorizándolo con las 
firmas de su presidente y Secreta
rio, remitirá V. S. á este Ministe
rio en los primeros dias del pró
ximo mes de Abril.

Los Ayuntamientos, alegecutar 
lo que se ordena en la anierior Real 
resolución, tendrán presente lo 
que dispone la ley de organización 
y reen^iplazo del ejército, inserta 
en el Boletín oficial de 16 de Enero 
último, y en particalar el artícu
lo 14, en el que se hace variación 
de la estatura de’los mozos, y el 
22, según el cual regirá para este 
reemplazo la dey de 30 de Enero 
ae 1856 con las aclaraciones pos
teriores.

Prevengo á los Srs. Alcaldes, 
que remitan á este Gobierno las 
copias de las actas del sorteo que 
dispone el art. 70 de la ley última
mente citada, sobre cuyo servicio 
encargo la mayor puntualidad.

Logroño 10 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

mPÏÏTAGXOïC

COMISION PERMANENTE.

Esta Cora ¡sien,en uniau dG Comisa
rio de de Guerra de esl.i provincia ha 
s ñabdo los pr cios dJ las espacies de 
surnihistros que los Ayuatiinicntoa lun 
herbó Â las trepas y guardia civil ol mes 
de Enero úllimo en ¡a lona a siguiente.

Psl. Cls.

Ración de pan de 70 decúgraoacs. » 27 
Idem de Carne, kilogramo, 1 44 
Idem de Vino Litro » 26 
Idem de Cebada de 6,9575 litros » 7o 
Idem de Paja dt- 6 kilógramos » 2o 
Idsm de Aceite Litro 1 51
Idem de Carobn kilógramo. » 08 
Idem de Leña kilógramo. » 06

Loque se anuncit an el Ealeliu Ofi- 
ci*l para conociaiitnlo de los Ayanla- 
KiieRlos, á fin d® que á la mayor breve
dad presentíu á su liquidación lot reci
bos da los sumiûiïtros luchos á la.s 
tropas y Guírdia Civil en el referido 
mes de Enero último.—Logroño 10 d® 
Pebrtr© de 1877. — El Secretario.— 
Juan ilíanuel Parias.—Y® B ® Fer 
uandtz de Urrutia.

Juzgados del." instancia
Nágera.

D. Alvaro Becerra del To’O Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Ña- 
jera y su Parido.
Por el presente edicto se. cita, llaiiia 

y emplaza á los que se crean cou dere
cho á la herencia de. D. Antonio Avila 
y Salazar,natural &e Villan-jo,soltero, el 
cual falleció en dicho pueblo en el que 
tenia su domicilio el dia nueve de Se
tiembre úllimo sin diiposiciou testamen
taria, para que dentro de treinta (lias 
contados desde la publicación de este 
anuncio comparez'.an á deducirlo en este 
Juzgado en las ddigeociís que se ins
truyen sobre declaracicm de herederos 
()or la Escribanía del infíaserito.

Si asi lo haciii se les oirá y adminis
trará justicia y de lo contrario se seguirá 
adelante en las acluaciones, pasándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Nájera á primero de Febre
ro de mil oehoci utos «eteuta y siete. 
—Albaro Becerra. —Por su mandado — 
Nicolás Gonzalez del Solar.

Cerveradel Rio Alhama,
D. Eduardo Torres Aria, Juez de pri

mera instauciá de este partido.

Hago saber: Que habiendo ocurrido 
el fallecimiento en el dia diez del cor
riente mes uel Procurador que fuá de 
este Juzgado D Maunel María Navarro: 
en cumplimiento de lo que dL«pone el 
artículo 884 de la Ley del Poder judi
cial, se hace saber por medio del pre
sente anuncio para qae el que tuviese 
que hacer alguna reclamacion contra 
el Juzgado, lo haga deniro del término 
de 6 meses.

Cerveradel rioAlhama 12 de Febre
ro de 1877. — Eduardo Torres.

AYUNTAMIENTOS.

Pradillo.

Por r. nucía da D. Benito C irreiu que 
Lis ilcáornpeñaba se hallan vacantes las 
Sccrctaiiás del Ayunlainieuto y Juzga
do (le esta vi 1 q la primera con tres
cientas cincuenta p 'sel.s anuales pa
gadas por el Muaicipio de su presupaes- 
to por iriiaestres vencidos y la teguo- 
da con solo loss derechos que le 
correspondan por las diligencias que 
actué según el arancel vigente. Los 
aspirantes di ígirsii .sus solicitudes 
dentro del término de quince dias à 
contar de.sd« la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia á las expresadas Secretarias 
acompañadas de la cédula personal y 
de loí documentos que jusUfiqueo su 
conducta aptitud y û.imàs cifcunslan» 
cias .indiipensab'es para su desempeño. 
Pradillo á í® de Febrero de 1877.— 
El Alcalde. —Joaquin Estevan.— El 
JiKz—Victor Espinosa. —El Secreta
rio accidental, Benito Carrera.

Anuncios.

SüB.4ST.k.

El dia 18 d« los corrientes y hora de 
las 10 de su mansns, tendrá Jugaren 
las Oficinas de Contaduría de la Exma. 
Sra. Condesa d«Teva y Baños,Plazuela 
díl Güinle de Miranda,Madrid, y (n el 
P-raderde la Villa de Tirgo, la de va* 
rjas fincas pertenecientes á la misma Sn 
Exma.radicantes en jurisdiciou (ie diiha 
Villa. 1). Roman Guvia, vecino de la 
misma exhivirá el pilcgo de condi
ciones

Está de venta la dehesa llamada Cas
cajo de .Matarredo radiante en térmi
no de Nájera, provincia de Logroño, 
coa ana extension de noventa y ocho 
fanegas y seis celemines.- 
l'recio al conta lo y sio .ningún gasto, 
dará el con prador cuarenta y cinco 
mi! leales: en tres plazos’de á año cada 
uno cincuenta y cuatro mij reales.

Los que deseen interesarse en la 
compta de dicha finca pueden avistar
se con D. Minuel Goz^íez, que vive en 
Logroño, Calla da H-rrerias número 
ciLCuenta y cioco.

INTERISANTI,
En la imprenta de la Sra. Viu

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios é impresiones d precios 
desconocidos por su tjaratura.

Los maestros de instrucción pri
maria toda clase de libros y me
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos á 25, 26 y 27 reales.
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